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REF: AUTORIZA TRATO DIRECTO
A UN]VERSIDAD D€ TALCA

DECRETo(E).N. 5$tr5

FECHA, 1t()cT2015

MSTOS. el Decreto Supremo No 250 del Ministerio de Hacrenda publicado en el Diario Oficral

del 24 de septiembre de 2004, que entrega el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre
contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los Servicios Públicos y

Muniopios de todo el país, estableciendo las pautas de transparenoa en que se deben aplicar los
nrnnar.limian{aa arlminia{ra{itrna ¡la arrmini¡{rrc l-.innna mrral-Jnc t¡ aanriaina namanrina narn nl
HlwlrultrtrElltvo aurllllolrqllrvo ug ourlüllrouuo, M9¡tEo lrrucv¡Eo y ñtvluuo ttvwoatruo Hqlq El

funcionamiento de la Admrnistración Pública, contenidos en la misma Ley.

Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades
refundida con todos sus textos modificatorios.
La ley No 19.886 & Compras y Contrataciones Públrca de fecha 30/072003 y su reglamento decreto

No 250 del .3010712r-r-l-3,

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de que María Paz Valenzuela Castillo (Liceo Juan

Arturo Pacheco Altamirano)y Natalia Torres Quilodrán (Escuela Rucapequen), funcionarios del DAEM
de la comuna de Chillan Viejo participen del ll Congreso lnternacional de Trastornos de la
Comunicación, XXXII Congreso Chileno de FonoaudiologÍa a realizarse los días 16 y 17 de Octubre
de 2015, dictado por la UNIVERSIDAD DE TALCA, RUT: 70.885 500-6., el cual es el único Proveedor
de este tipo de Congresos en el País.

2.- Según las siguientes Orden de Pedido No 906 generada por la
Coordinadora Comunal del Proyecto de lntegración Escolar, el cual será cargado al Fondo
lntegración.

3.- El informe de trato Directo emitido por la Directora del DAEM, de
acuerdo al artículo 22 del reglamento de compras, que autoriza el trato directo de acuerdo a lo
contemplado en el Arliculo 10 N"7 Letra E del Decreto 250, Proveedor único.-

4.- Ei üecreio ño 6936 ciei 3i cie Dicrembre'2üi4 que aprueba ei
presupuesto de Educaclón Municipal

DECRETO:
1.-AUTORIZASE, el Trato Directo a UNTVERSIDAD DE

TAlllA D!!T'?^oqEqryLc n¡¡ !¡ narli¡.*n:¡iÁn fa ! §rrnai^nti¡c..¡^l nAtri,Á r{nl [t ñan¡raanrnLVn, ¡lur rv.uw.wvú, PUI ia'PciíiíiiiJciíJiijii ir-s ¿;-üiiüüiiciiiv¡ itE'i ijñLiti ü.Ui ii vijíiliiij5ij
Internactonal de Trastornos de la Comunicacrón, XXXII Congreso Chileno de Fonoaudiología a
realizarse los días 16y 17 de Octubre de 20'15, con cargo a Fondo PIE por el Monto de $ 126.000
Valor Exento.-

2.- Emltase O.rden de Compra, por e! monlo $ 
,!16.000

Valor Exento, a través del portal Chilecompra, al proveedor UNIVERSIDAD DE TALCA, RUT:
70.885 50G6.-

Decreto a la cuenta
que corresponde al Presupuesto del Fondo I
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INFORME
TRATO DIRECTO

En atenciÓn al Artículo N" 22 del Reglamenlo de Contralaqones y Adquisiciones de la Municipalidad de
Ohillán Vi
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MONICA VARELA YAÑEZ
DTRECTORA DAEM (R)
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BIEN/SERVICIO

La necesidad de que MarÍa Paz valenzuela castillo (Liceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano) y Natalia Torres euilodrán (Escuera Rucapequen),
funcionarios del DAEM de la comuna de chillan viejo participen del ll
congreso lnternacional de Trastornos de la comunicación, xxxll
congreso chileno & Fonoaudiología a realizarse los días 16 y 1T de
Octubre & 2015, dictado por ta UNTVERSTDAD DE TALCA, RUT:
20.885.500-6., puesto que el temario ( lntervencrón en dificultades del
habla infantil, Disfagia lnfantil, etc ) y expositores participantes en el
congreso son profesionales de vasta trayectoria.-

ID LICITACION

FUNDAMENTO TRATO DIRECTO

se requiere contratar a universidad de ratca po@
Funcionarios del DAEM del ll congreso lnternacional de Trastornos de la
comunicauón, )fiXll congreso chileno de Fonoaudiología a realizarse los
días 16 y 17 # Octubre de 2015 en Universidad de Talca.

PROVEEDOR UNIVERSIDAD DE TALCA, RUT. 7O.88S5OO{..

CONCLUSION

Según Orden de Pedido No g0G, Cene
comuna de chillán viejo, que solicrla la participaoón de 2 Funcionarios
del DAEM del Il congreso lnternacional de Trastornos de la comunicación,
)üXll congreso chileno de Fonoaudiología a realizarse los días 16 y 1T
de octubre de 2015 en universidad de Talca, elque será cargado a Fondo
INTEGRACION, por el Monto de $ 126 000 -

MARCO LEGAL Artículo No 10, No 7 Letra E &l reglamé@
Decreto 250


